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Dirección General de Presupuestos  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

 HACIENDA Y EMPLEO 
 

Se ha recibido de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, para su informe, el 
expediente de gasto plurianual destinado a financiar el contrato denominado “MODIFICADO Nº2 DE 
LAS OBRAS DE “CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 11 DEL METRO DE 
MADRID. TRAMO: PLAZA ELÍPTICA – CONDE DE CASAL”, por un importe total de 
53.738.504,07 euros, IVA incluido. 

 
Dada la consideración de la Dirección General de Infraestructuras como gran empresa a efectos 

tributarios, el IVA se trata extrapresupuestariamente; no teniendo, pues, la parte correspondiente al 
impuesto reflejo como gasto presupuestario. Por tanto, en lo que al presente expediente se refiere, el 
gasto presupuestario asciende a 44.411.986,84 euros, con la siguiente distribución de anualidades: 

 
2026 ........................................................ 11.069.114,45 euros 
2027 ........................................................ 33.342.872,39 euros 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de 
Hacienda de la Comunidad de Madrid, el presente gasto se encuentra sujeto a los límites porcentuales y 
de anualidades a que se refiere dicha norma. 
 

Se hace constar que existe crédito suficiente en el artículo 60 del programa 453B, Centro Gestor 
140130000, existiendo gastos plurianuales comprometidos anteriormente en los mismos, que sumados a 
las anualidades que nos ocupan, resulta un acumulado de: 

 
AÑO IMPORTE ACUM. ANTERIOR ACUM.TOTAL %ACUM. 
 
2027 33.342.872,39 303.928.963,58 337.271.835,97 119,56 

 
Excediendo el acumulado del año 2027 los porcentajes establecidos en el artículo 74 de la Ley 

5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, la aprobación de este gasto 
plurianual requiere la autorización de la superación de porcentajes por el titular de la consejería 
competente en materia de hacienda, de conformidad con lo establecido en el apartado 4º del mismo 
artículo de la referida Ley. 

 
Por tanto, y a los efectos señalados en el artículo 75 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de 

Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en lo referente a las anualidades y compromisos para ejercicios 
futuros, se informa favorablemente la propuesta de gasto, no existiendo inconveniente para su 
aprobación por el Consejo de Gobierno, una vez modificado el porcentaje de 2027 en el sentido 
expuesto anteriormente, si bien los créditos correspondientes a la anualidad 2027 deberán estar incluidos 
dentro del techo de asignación de recursos fijados en los presupuestos correspondientes de la Consejería 
de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 

 
 
 
 
 
 
INTERVENCIÓN GENERAL 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
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